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FORO DE LA REUNIÓN 

NEGOCIACIÓN DEL III CONVENIO COLECTIVO DEL PDI LABORAL 

LUGAR / FECHA 

Sala de Juntas del Consejo Social. Badajoz, 27 de noviembre de 2023 

ASISTENTES 
Por la Universidad de Extremadura: 
Jacinto Martín Jiménez (Presidente y Vicerrector de Profesorado) 
Agustín García Garcia (Vicerrector de Economía) 
Carmen Ortiz Caraballo (Adjunta al Vicerrectorado de Profesorado) 
Marina Rico Barrado (Secretaria y Jefa de Sección del PDI) 

Por las organizaciones sindicales: 
USO: Alfonso Vázquez Atochero y Luis Espada Iglesias  
CSIF: Enrique Requejo López y Alfonso Glez. Glez.  
UGT: Faustino Hermoso Ruiz  
CCOO: Invitada con voz y sin voto, pero no asiste ningún representante 

ORDEN DEL DÍA 
1. Información sobre denuncia del IICC del PDI de la UEx. 
2. Constitución de la comisión negociadora del IIICC del PDIL de la UEx. 
3. Aprobación, si procede, del calendario de negociación del IIICC del PDIL de la UEx 

Breve resumen de lo acontecido: 
 

1.  Información sobre la denuncia del II Convenio Colectivo del PDIL de la UEx. 

Informa el Vicerrector de Profesorado del escrito de denuncia del vigente Convenio 

Colectivo presentado, el 26 de octubre, por las organizaciones sindicales CSIF y UGT, así 
como de la comunicación recibida por parte del Registro de Convenios de la Junta de 
Extremadura (REGCON). Comenta que, según la información que disponen, la denuncia 

NO ha sido trasladada ni a USO ni a CC.OO., en su condición de organizaciones 
firmantes del Convenio denunciado. Que, no obstante, a pesar de ello, han convocado a 

todos los sindicatos que son parte del II Convenio Colectivo citado. Por parte de USO, 
confirmamos que no hemos recibido notificación oficial de la denuncia. CSIF traslada que 

la no comunicación, al resto de sindicatos legitimados para negociar, es fruto de un error 
por su parte, y que, en ese sentido, quieren manifestarlo, pues, en ningún caso, ni es su 

intención ni pueden excluir a los señalados sindicatos de la negociación que debemos 
iniciar. 

 

2. Constitución de la comisión negociadora del III Convenio Colectivo del PDIL 
de la UEx. 

Se procede a la constitución de la comisión negociadora, acordándose que por la parte 
social estará formada por 2 miembros más un asesor por cada central sindical. 

 

3. Aprobación, si procede, del calendario de negociación del III Convenio 
Colectivo del PDIL de la UEx.  

Por parte de la representación de la Universidad, se solicita a los sindicatos 
denunciantes una propuesta de texto articulado del Convenio Colectivo. Con la 

denuncia, entienden que nos encontramos ante un documento en blanco, y mantienen 
que se debe negociar todo el Convenio, desde la exposición de motivos, hasta la 

última disposición final. Asimismo, informan que su prioridad es negociar la situación 
creada con los Profesores Asociados y la estabilización que se recoge en la LOSU, en 

consecuencia, proponen, en primer lugar, revisar y adaptar la normativa de 
contratación, el baremo a considerar y las bolsas de trabajo, indicando que presentarán 
una propuesta en enero. El Vicerrector de Profesorado resalta que la UEx no ha 

denunciado el Convenio porque sostienen que hay que esperar al Decreto de la Junta de 
Extremadura, en desarrollo de la nueva LOSU, para conocer como quedarían las 
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distintas figuras del Personal Docente Investigador laboral. Consideran que no tiene 
sentido negociar aún, pues determinar la clasificación profesional tiene una importancia 

capital en casi todo el texto del Convenio y para ello necesitan el Decreto. 

 

Por la parte social, nos comprometimos a hacerle llegar una propuesta de texto 
articulado de todo el Convenio lo antes posible. Desde USO entendemos que podemos 

dejar pendiente aquellas cuestiones que puedan estar afectadas por el desarrollo de la 
LOSU mediante el Decreto de la Junta de Extremadura. Una vez reciba la Universidad la 

propuesta sindical, se concretaría el calendario para abordar los distintos Títulos y 
Capítulos del Convenio Colectivo. Se aprobó con la unanimidad de todos los sindicatos, 

la propuesta de negociar el tema de los Asociados en enero, y esperar a tener una 
propuesta del texto del Convenio para, en ese caso, concretar un calendario de 
negociación. 

 

Recibe un cordial saludo, desde la 
Sección Sindical de USO                                           

 
¡¡EN USO SOBRAN LAS PALABRAS, 

PREVALECEN LOS HECHOS!! 

 


